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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2014-117 
Asunto: Horario de Servicio para Justificación de Pedimentos. 
Fecha: 04/07/2014 
 

A todos los Usuarios: 

Por este medio se hace de su conocimiento oficio 800-28-00-00-00-2014-002207 emitido por el Lic. Jorge 
Daniel Castro Acedo, Administrador de la Aduana de Piedras Negras, mediante el cual se informa que a partir 
de la fecha, se establecerá un horario de servicio para la recepción de solicitudes de justificación de 
pedimentos el cual quedará de la siguiente manera: 

 Recepción de solicitudes de justificación de pedimentos con amparo: 
o Lunes a Viernes de 09:00 hrs a 13:00 hrs. 

 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

 
Atentamente: 

Operación Aduanera 


